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JEFATURA PROVINCIAL DE LEON 

Normas sobre compra-venta y traslado 
de cebada y avena 

Los agricultores y ganaderos, ya 
sea individualmente o agrupados en 
Hermandades, Cooperativas, etc., es
tán autorizados para adquirir ceba' 
da y avena, a los productores dé las 
provincias de Albacete, Murcia, Fa
lencia, Alava, Castellón, La Coruña, 
Guipúzcoa, Huelva, Lugo, Orense, 
Oviedo, Pontevedra, Santander, Ta
rragona, Teruel, Valencia, Vizcaya, 
Alicante, Almería, Baleares, Barccl«-
na, Gerona, Granada, Leén, Lérida, 
Málaga y Soria. 

Para trasladar pienses de una de 
dichas provincias a otra provincia 
cualquiera, deberán los compradores 
solicitarlo mediante instancia dirigi
da al Jefe Provincial del S. N. T. de 
la provincia de destino, o sea, de la 
provincia donde hayan de ser con
sumidos los piensos. En la instancia 
harán constar claramente nombre y 
domicilio del peticionario, munici
pio, provincia, localidad y número 
áel C-l de la explotación de origen, 
así comió nombre del vendedor y la 
cantidad y clase de pienso objeto de 

compra-venta. También señalarán 
la cantidad y clase de ganado consu
midor, lo que demostrarán median
te certificado e x p e d i d o por la 
C. O. S. A,, Ayuntamiento, Herman
dad Sindical, Sindicato de Ganade
ría o Veterinario. 

Cuando una solicitud de traslado 
sea denegada por la Jefatura Provin
cial correspondiente, los interesados 
pueden recurrir en alzada a la Dele
gación Nacional del S. N. T., que 
igualmente resolverá los casos du
dosos. 

No se concederán autorizaciones 
de traslados hasta tanto no hayan 
sido efectuadas las entregas de los 
cupos forzosos de trigo de los vende
dores. 

La entrega de las guías se efectua
rá a la persona o personas autoriza
das para ello en la instancia, debien
do acreditar debidamente su perso
nalidad y mediante recibo. 

Todos los traslados por compra
venta de cebada y avena procedentes 
de las provincias de Albacete, Mur
cia, Falencia, Almería, Barcelona, 
Gerona, Granada, León y Soria, no 
serán autorizados hasta tanto no se 
haya hecho entrega al S, N. T. por 
parte del vendedor o vendedores del 
50 por 100 de la cantidad que desee 
vender, que le será abonada al pre
cio de tasa correspondiente más una 
bonificación de 81 ptas. en Qm. 

Asimismo todos los traslados por 
compra-venta de cebada y avena 
procedentes de las provincias de Ala-
va, Castellón, La Coruña, Guipúzcoa, 
Huelva, Lugo, Orense, Oviedo, Pon
tevedra, Santander, Tarragona, Te
ruel, Valencia, Vizcaya, Alicante, 
Baleares, Lérida y Málaga, nó serán 
autorizados hasta tanto no se haya 
hecho entrega al S N. T. por parte 
del vendedor o vendeneres del 30 
por 100 de la cantidad que desee 
vender, que le será abonada al pre
cio de tasa correspondiente sin boni
ficación alguna. 

No se autorizarán las ventas inter
provinciales de cebada ni avena en 
las provincias de Badajoz, Cáceres, 
Cádiz, Córdoba, Huesca, Jaén, Na
varra, Sevilla y Zaragoza, pOr ser 
consideradas como extraordinaria
mente deficitarias en la actual cam
paña. 

Las compras de los productos an
teriormente citados no podrán ser 
efectuadas por comerciantes o alma
cenistas como tales comerciantes o 
almacenistas, 

León, 27 de Diciembre de 1949.— 
El Jefe Provincial, R, Alvarez. 
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Ayuntamiento de 
Valuerde de la Virgen 

La Corporación municipal de este 
Ayuntamient*. sesión del día 12 del 
actual, acordó ceder .al vecino de 
Oncina, D. Gabin» Ramos Blanco, 
usa parcela de terreno sobrante de 
vía pública al camiao de Chozas, 
frente a la casa de su propiedad, de 
una extensión de veintidós metros 
cuadrados con 80 cm., cuyo expe
diente queda expuesto al público en 
la Secretaría municipal durante el 
plazo de "quince días, al objeto de 
• i r reclamaciones. 

Valverde de la Virgen, 20 de Di 
ciembrede 1949.-El Alcalde, Fer
nando Soto. 
4155 Núm. 976 -27,00 ptas. 

idministraclúB de Insticíi 

Ayuntamiento de 
Cimanes de la Vega 

En curso los trabajos de ordena
ción y mejora del amillaramiento 
de este término municipal, con el 
fin de depurarlo de los errores y de
más vicios que le informan, con 
perjuicio de la equidad tributaria, 
conforme lo dispuesto en la legisla
ción vigente y lo acordado por el 
Ayuntamiento y Junta Pericial de 
mi presidencia, se requiere a todos 
los señores .contribuyentes por Rús
tica y Pecuaria, vecinos o forasteros, 
para que en término de quince días 
comparezcan ante la Junta Pericial, 
con el fin de esclarecer su riqueza, y 
formulen declaración jurada de la 
misma, previniéndoles de las respon
sabilidades en que incurrirán, caso 
de incomparecencia u ocultación de 
bienes. 

Se emplaza igualmente a los con
tribuyentes forasteros para que de
signen en término de ocho días re
presentante en esta localidad, caso 
de no comparecer por sí. 

Transcurridos dichos plazos, que 
se contarán desde la publicación del 
presente en el periódico oficial, la 
Junta Pericial sustituirá a cuantos 
no comparezcan, Cargándoles los 
gastos de reconocimiento de sus fin
cas y sin derecho a reclamación por 
la riqueza que de oficio se les asigne. 

Lo que se publica para general 
conocimiento y cumplimiento. 

Cimanesde la Vega, a 5 de Di
ciembre dpe 1949. —El Alcalde, Ma
tías Morán. 4183 

Juzgado municipal de León 
Don Miguel Torres del Campo, Se

cretario del Juzgado municipal de 
León. 
D«y fe: Que en el ju ic i* de faltas 

celebrado en este Juzgado, seguid» 
con el número de orden 615 de 1949, 
se ha dictado sentencia, cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva es 
como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de León, 
a 23 de Diciembre de 1949. —Visto 
por el Sr. D. Fernando Domínguez-
Berrueta y Carraffa. Doctor en De
recho, Juez municipal propietario 
del Juzgado de esta ciuda l , el pre
sente juicio de faltas, siendo partes 
el señor Fiscal municipal; y denun
ciante Constantino López Diez, Guar
dia municipal afecto a la plantilla 
del Excmo. Ayuntamiento de León 
y denunciados Manuel Mestres Es
cudé, de 22 años, soltero, estudiante 
de Veterinaria, hijo de Alejo y Ma
ría, natural de Vigo, con domicilio 
en León y Ramón Rodríguez Rodrí
guez, de 25 años, casado, viajante, 
hijo de Ramón y Benilda, natural de 
Arenys (Barcelona) en ignorado do
micilio y paradero, por la de contra 
el orden público. 

Fallo: Que debo condenar y con 
deno a les denunciados Manuel Mes-
tres Escudé y Ramón Rodríguez Ro
dríguez, de cuyas circunstancias per
sonales ya constan, como autores 
responsables de la falta contra el 
Orden Público, sin la concurrencia 
modificativa de responsabilidad cri
minal a la pena de 50 pesetas a cada 
uno, reprensión privada y al pago de 
las cestas procesales. Sufriendo en 
caso de impago, la responsabilidad 
personal subsidiaria en el Estable 
cimiento correspondiente.-Asi por 
esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando lo pronuncio, mando y 
firmo. — Fernando Domínguez Be 
r rue t a . -Fué publicada en el día de 
su fecha. 

Y para que sirva de notificación a 
las denunciados Manuel Mestres 
Escude y Ramón Rodríguez Rodrí 
guez, que se hallan en ignorado 
paradero, expido yffirmo el presente, 
que se publicará en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, con el visto 
bueno del Sr. Juez y sello con el del 
Juzgado, en León, a 24 de Diciem

bre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.-Miguel Torres—V.s B.': El 
Juez municipal, Fernando Domín
guez Berrueta. 4190 

Juzgado comarcal de Ponferrada 
Es virtud de lo acordado por el 

Sr. Juez comarcal de esta Ciudad y 
su demarcación, en providencia de 
esta fecha dictada en la demanda de 
preceso civil de cognición, promo
vida por el Procurador D. Pedro 
Blanco Ortiz, en nombre y represen
tación de D. Antonio López Beto, 
vecino de esta Ciudad, centra la he
rencia yacente de D.a Sofía Luna Ga
vilanes, vecina que fué de Astorga, o 
contra los que acreditando serlo, se 
consideren sus herederos, sobre re
clamación de 1.814,07 pesetas, im
porte de cuotas de contribución rús
tica de varios años, correspondiente 
a fincas pertenecientes a la citada 
herencia que se hallan proiniiviso 
con otras de la propiedad del actor; 
se emplaza por medio de la presente 
a quienes por ser interesados en la 
referida herencia yacente aléete la 
expresada demanda, para que en el 
término improrrogable de seis días 
comparezcan en los autos de refe
rencias, personándose en forma y 
contesten la demanda; haciéndoles 
saber que la copia simple de ia mis
ma y de los documentos aportados, 
se encuentran en Secretaría y les se
rán entregados al causar su compa
recencia; previniéndoles que de no 
verificarlo, les parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, 

Y para que sirva de emplazamien
to a quien o quienes sean parte legí
tima en la citada herencia yacente 
de D.a Sofía Luna Gavilanes, expido 
la presente cédula para su inserción 
en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia, en Ponferrada, a 16 de Sep
tiembre de 1949 El Secretario, Lu
cas Alvarez Marqués. 
2970 Núm. 975 —44,00 ptas. 

ANUNCIO PARTIGULAÍT 

B A N C O C E N T R A L 

Sucursñl de León 
Habiendo sufrido extravío la libre

ta de la Caja de Ahorros de esta Su
cursal, número 4.780, con un saldo 
al día de la fecha de pesetas 40.100, 
se anuncia al público, por una sola 
vez, para que si alguno se cree con 
derecho a reclamar, lo verifique en 
el término de ocho días, pues trans
currido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá una nueva 
libreta, quedando anulada la ante
rior y exento este Banco de toda res
ponsabilidad. 

León, a 22 de Diciembre de 1949.— 
El Director de Zona, Luis P. Gómez 
Alvarez. 
4232 Núm. 1.-27,00 ptas. 
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